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REPÚBLICA DE PANAMÁ
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo No. 2-2022
(De 9 de febrero de 2022)

rod(fica los artículos 3y 17 al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011”

LA JUNTA DIRECTIVA
En uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 se crea la Superintendencia del Mercado
de Valores (en adelante la “Superintendencia”), como organismo autónomo del Estado, con
personeria juridica, patrimonio propio e independencia administrativa, presupuestaria y
financiera, con competencia privativa para regular y supervisar a los emisores, sociedades de
inversión, intermediarios y demás participantes del mercado de valores en la República de
Panamá.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011, la
Asamblea Nacional expidió el Texto Unico que comprende el Decreto Ley 1 de 8 de julio de
1999 y el Título 11 de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 (en adelante el “Texto Único”).

Que el artículo 3 del Texto Único establece que la Superintendencia tiene como objetivo general
la regulación, la supervisión, y la fiscalización de las actividades del mercado de valores que se
desarrollen en la República de Panamá o desde ella, propiciando la seguridad jurídica de todos
los participantes del mercado y garantizando la transparencia, con especial protección de los
derechos de los inversionistas.

Que el artículo 10 del Texto Único establece que son atribuciones de la Junta Directiva “Adoptar,
reformar y revocar acuerdos que desarrollen las disposiciones de la Ley del Mercado de
Valores.”

Que el artículo 14 del Texto Único establece entre las atribuciones del Superintendente del
Mercado de Valores examinar, supervisar y fiscalizar las actividades de las entidades con licencia
expedida por la Superintendencia, así como de sus ejecutivos principales, corredores de valores
y analistas, dentro de las funciones inherentes a sus licencias, según sea el caso.

Que el artículo 54 del Texto Único establece que las Casas de Valores podrán prestar servicios y
dedicarse a actividades y negocios incidentales del negocio de Casa de Valores.

Que el artículo 64 del Texto Único establece que las Casas de Valores mantendrán los valores y
los dineros de clientes en cuentas de inversión de conformidad con las disposiciones que dicte la
Superintendencia. La Superintendencia dictará reglas de conducta que deberán observar las casas
de valores y sus corredores de valores en relación con el manejo y la administración de cuentas
de inversión y dineros de clientes, el traspaso de cuentas de inversión entre casas de valores, la
constitución de garantías sobre valores y dineros de clientes, el otorgamiento de préstamos en
dinero o valores a clientes y demás operaciones bursátiles efectuadas con estos.

Que la Superintendencia, a través del Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, adoptó las reglas
aplicables a las actividades y funcionamiento para las Casas de Valores.

Que en ese orden de ideas, el artículo 323 del Texto Único establece que cuando la
Superintendencia contemple reformar un acuerdo, deberá considerar para determinar si la acción
es necesaria y apropiada: (a) el interés público, (b) la protección de los inversionistas y (e) si la
acción promueve la eficiencia, la competencia del mercado y la formación de capital.

Que en sesiones de trabajo de la Superintendencia se ha puesto de manifiesto la necesidad de
modificar los artículos 3 y 17 al Acuerdo 2-2011, con el objetivo de desarrollar entre otras cosas,
actividades, servicios y negocios a realizar por las Casas de Valores, aclarando la actividad
principal de corretaje de ejecución, así como incluir en las actividades accesorias, la prestación
de algunos servicios a su casa matriz y/o instituciones financieras de su grupo económico; entre
otras, y así ampliar y mejorar la oferta de productos a realizar, para el beneficio del mercado de
valores.

_—,

1 (41



No. 29484 Gaceta Oficial Digital, jueves 24 de febrero de 2022 2

fr
-Y

presente acuerdo ha sido sometido al Procedimiento de Consulta Pública consagrado en
ulo XV del Texto Unico de la Ley del Mercado de Valores, específicamente en los artículos

ss., cuyo plazo fue desde el 6 hasta el 26 de mayo de 2021, según consta en el expediente
so público que reposa en La Superintendencia.

Que, en virtud de lo anterior, la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores,
en uso de sus facultades legales,

ACUERIA:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo 3 del Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de
2011, el cual quedará así:

Articulo 3. Actividades y Servicios.

Las Casas de Valores podrán dedicarse a las actividades señaladas en este
articulo con apego a las limitaciones y restricciones que la
Superintendencia del Mercado de Valores establezca.

Las Casas de Valores tendrán como objeto exclusivo dedicarse al negocio
de Casa de Valores, salvo en el caso de aquellas que también sean Bancos
o que hayan sido autorizadas por esta Superintendencia para fungir como
Administradores de Inversiones.

En consecuencia, las Casas de Valores sólo podrán, como actividades
principales, recibir y transmitir órdenes, ejecutar dichas órdenes por cuenta
de terceros y dar y ejecutar órdenes por cuenta propia. Lo anterior puede
comprender la recepción y transmisión de órdenes de compra y venta
impartidas a nombre de clientes institucionales cuyas operaciones son
liquidadas y compensadas directamente en los libros de dichos clientes y
los de su contraparte, actividad comúnmente denominada corretaje de
ejecución, la cual deberá estar descrita en su plan de negocios.

Junto a tales actividades principales las Casas de Valores, cuando así lo
dispongan en su plan de negocios, podrán prestar los siguientes servicios,
actividades y negocios incidentales del negocio de Casa de Valores:

1. La asesoría de inversiones.
2. La gestión discrecional e individualizada de cuentas de inversión

con arreglo a los mandatos conferidos por los inversionistas.
3. La mediación, por cuenta directa o indirecta del emisor, en la

colocación de las emisiones y ofertas públicas de ventas.
4. La actuación como suscriptor o colocador de emisiones y ofertas

públicas de venta.
5. El manejo de cuentas de custodia que podrá comprender, en su caso,

la llevanza del registro contable de los valores representados
mediante anotaciones en cuenta.

6. La administración de carteras o portafolios individuales de
inversión.

7. La ejecución de funciones inherentes a agencia de pago, registro y
transferencia.

8. El otorgamiento de préstamos de valores y de dinero para la
adquisición de valores.

9. Ofrecer productos estructurados, corno swaps, credit default swaps,
operaciones de reporto, y cualesquiera operaciones que sean
realizadas comúnmente en los mercados de capitales.

10. Pagos o transferencias de dinero de clientes a terceras personas.
II. Cualquier actividad que por mandato legal puedan realizar las Casas

de Valores.
12. Cualquier otra actividad que esté sometida a regulación de La

Superintendencia del Mercado de Valores, siempre que esta
determine que es realizable por una Casa de Valores.
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‘1 Las Casas de Valores podrán ejercer además otras actividades accesorias

-7: //( como el alquiler de cajas de seguridad, el asesoramiento a empresas sobre
/ 3 estructura de capital, estrategia industrial y emisiones de valores, así como

• el asesoramiento y servicios relacionados con fusiones y adquisiciones de
/4 empresas, y servicios aprobados previamente por esta Superintendencia a

su casa matriz yio instituciones financieras de su grupo económico, las
cuales serán evaluadas por la Superintendencia tomando en cuenta que
dichos servicios deben ser cónsonos con el modelo de negocios aprobado
o por aprobar, así como los riesgos asociados a la prestación de los mismos.
La Superintendencia del Mercado de Valores podrá, mediante resolución,
suspender o revocar la aprobación de estos servicios, en caso de que se
determine que la casa de valores no está cumpliendo con los mismos o si
esto pone en riesgo las actividades propias de la casa de valores.

Estas actividades accesorias igualmente deberán ser declaradas en su plan
de negocios.

La actividad accesoria de alquiler de cajilla de seguridad podrá brindarse
exclusivamente a los clientes existentes de la casa de valores, siempre y
cuando conste en el plan de negocios de la Casa de Valores, con los
controles internos y lineamientos de procedimientos, así como la
suscripción de contrato independiente que respalde el servicio accesorio
de alquiler de cajilla de seguridad de acuerdo a los usos y costumbres de
la plaza.

La Superintendencia podrá restringir las actividades señaladas en el
presente artículo que lleven a cabo las Casas de Valores cuando lo
considere necesario para proteger los intereses del público inversionista, el
funcionamiento eficiente del mercado de valores, o de modo particular,
para alguna o algunas Casas de Valores, siempre que ésta determine que
los medios personales y técnicos no son los adecuados para el preciso y
eficiente desempeño de sus funciones.

PARÁGRAFO: (Plazo de Adecuación). Las casas de valores que
actualmente realicen la actividad de corretaje de ejecución contarán con un
plazo de tres (3) meses a partir de la promulgación del presente Acuerdo,
para adecuar su plan de negocios conforme a lo establecido en el presente
artículo.

En el caso de casas de valores que también deban adecuar sus planes de
negocio de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No.l
2022 de 26 de enero de 2022, el plazo de adecuación para cumplir con lo
dispuesto en el presente artículo será el establecido en el Acuerdo No. 1-
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el numeral 1, del artículo ¡7 del Acuerdo 2-2011 de
1 de abril de 2011, el cual quedará así:

Artículo 17. (Información sobre las Operaciones).

1. Informe mensual de todas las operaciones realizadas. Toda Casa de
Valores deberá suministrar a la Superintendencia del Mercado de Valores,
de manera mensual, un informe globalizado sobre todas las transacciones
realizadas por sus corredores de valores. Este informe deberá ser
suministrado a más tardar el día 15 del siguiente mes. De ser éste inhábil
se correrá al siguiente día hábil.

Este informe deberá ser presentado en el Formulario DS-01 que se incluye
como Anexo No.3 del presente Acuerdo, el cual deberá ser remitido a través
del Sistema Electrónico de Remisión de Información (SERI).
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Mediante Circular, se podrán girar instrucciones respecto a la actualización
del contenido que deba ser suministrado a la Superintendencia en el
Formulario DS-01, así como respecto al medio y la forma en que debe ser
remitido. El formulario vigente estará a disposición en la página web de la
Superintendencia.

La mora en la presentación del informe mensual de las operaciones
realizadas por las Casas será sancionada por la Superintendencia de
conformidad con las reglas establecidas en el artículo 2 del Acuerdo No.8-
2005 de 20 de junio de 2005, por el cual se establecen criterios para la
imposición de multas administrativas.

ARTÍCULO TERCERO: (MODIFICATORIO). El presente Acuerdo modifica el artículo 3y
el numeral 1 del artículo 17 al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su promulgación en la
Gaceta Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

uis Chalhoub
Presidente de la Junta Directiva

Adriana Caries
Secretaria de la Junta Directiva
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